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Comisión Nacional de Prevención de  
Riesgos y Atención de Emergencias 
 

Junta Directiva -Comunicado de Acuerdo 
 
 

CNE-JD-CA-251-2021 

03 de noviembre del 2021 

 

 

Señores  

Dirección Ejecutiva, CNE  

 

Señor  

Danilo Mora Hernández  

Director  

Dirección de Gestión Administrativa, CNE 

 

Señora 

Sandra Arias Salazar 

Jefe a.i.  

Auditoría Interna, CNE  

 

 

Estimados Señores:  

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 251-11-2021, de la Sesión Ordinaria Nº 21-11-2021 del 03 de noviembre 

2021, dispuso lo siguiente: 

 

ACUERDO N° 251-11-2021 

 

1. La Junta Directiva de la CNE da por recibida la Advertencia N° AU-001-2021, 

remitida mediante oficio N° CNE-AI-OF-149-2021, referente a Disminución del 

Presupuesto de la Auditoría Interna en Contravención del artículo N° 27 de la 

Ley N° 8292 “Ley General de Control Interno”. 
 

2. La Junta Directiva instruye a la Administración a presentar en la primera Sesión 

del mes de diciembre un Informe de todos los aspectos mencionados en la 

Advertencia N° AU-001-2021. 

 

ACUERDO UNÁNIME FIRME. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
cc. Archivo 

mailto:lsaenz@cne.go.cr
http://www.cne.go.cr/

		2021-11-04T09:34:57-0600
	MILENA MORA LAMMAS (FIRMA)




